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ACUERDO LOCAL No. 0022 
(22 de diciembre de 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA EL CONSEJO LOCAL DE JUECES DE 
PAZ Y DE RECONSIDERACIÓN DE LA LOCALIDAD SUR ORIENTE DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, SE REGLAMENTA SU 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, FORMA DE ESCOGENCIA DE SU MESA 

DIRECTIVA, SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA A CARGO DE LA ALCALDESA LOCAL Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

ACUERDO LOCAL SURORIENTE

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

ACUERDO LOCAL No. 002 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
“Por medio del cual se conforma el Consejo Local de Jueces de Paz y de 
Reconsideración de la Localidad Sur Oriente del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, se reglamenta su organización, funcionamiento, forma 
de escogencia de su mesa directiva, se establece la convocatoria a cargo de la 
Alcaldesa Local y se dictan otras disposiciones.” 

 
                                                                                     

 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD SUR ORIENTE 
 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 1, 2, 40, 103 y 318 de la Constitución Política de 
Colombia; la *Ley 497 de 1999 (Ley de Jueces de Paz); la **Ley 1617 de 2013; la 
**Ley 1757 de 2015*; la Ley 136 de 1994; la Ley 1551 de 2012; y las normas 
distritales vigentes, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que Colombia es un Estado social de derecho, democrático, participativo y 
pluralista. 

2. Que la Ley 497 de 1999 creó la figura de los Jueces de Paz y de 
Reconsideración como mecanismos comunitarios de solución pacífica de 
conflictos. 

3. Que la Ley 1617 de 2013 establece el régimen especial para los Distritos 
Especiales y reconoce la importancia de la descentralización y la participación 
ciudadana. 

4. Que la Ley 1757 de 2015 promueve y regula la participación ciudadana en la 
gestión pública. 

5. Que los Jueces de Paz y de Reconsideración requieren espacios de 
articulación, coordinación y fortalecimiento institucional. 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

6. Que es función de la Junta Administradora Local promover la 
convivencia, la participación ciudadana y la justicia comunitaria en el 
territorio. 

7. Que la Alcaldía Local debe apoyar los mecanismos de justicia 
comunitaria y participación ciudadana. 

 
 

En mérito de lo expuesto, 
 
 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 1°. Creación del Consejo Local. 
 
 

Créase el *Consejo Local de Jueces de Paz y de Reconsideración de la Localidad 
Sur Oriente*, como instancia de articulación, coordinación, fortalecimiento y 
participación de los Jueces de Paz y de Reconsideración elegidos en la localidad. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 2°. Naturaleza. 
 
 

El Consejo Local es un espacio de carácter *consultivo, participativo y de 
coordinación*, sin funciones jurisdiccionales, y actuará conforme a los principios 
de equidad, autonomía, participación ciudadana y convivencia pacífica. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 3°. Integración. 
 
 

El Consejo Local estará integrado por: 
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

* Los Jueces de Paz en ejercicio en la Localidad Sur Oriente. 

* Los Jueces de Reconsideración en ejercicio en la Localidad Sur Oriente. 
 
 

ARTÍCULO CUARTO 4°. Funciones del Consejo Local. 
 
 

Son funciones del Consejo Local, entre otras: 
 
 

1. Promover la justicia de paz y la resolución pacífica de conflictos. 

2. Servir como espacio de diálogo y coordinación entre los jueces de paz. 

3. Formular recomendaciones a la JAL y a la Alcaldía Local. 

4. Apoyar procesos de formación y capacitación. 

5. Fortalecer la participación ciudadana y la convivencia comunitaria. 
 
 

ARTÍCULO QUINTO 5°. Mesa Directiva. 
 
 

El Consejo Local contará con una Mesa Directiva integrada por: 
 
 

* Un (1) Presidente 

* Un (1) vicepresidente 

* Un (1) Secretario 
 
 

ARTÍCULO SEXTO 6°. Forma de escogencia de la Mesa Directiva. 
 
 

La Mesa Directiva será elegida en sesión del Consejo Local, mediante votación 
democrática y mayoritaria de sus integrantes, por un período de un (1) año, 
pudiendo ser reelegidos una sola vez. 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

6. Que es función de la Junta Administradora Local promover la 
convivencia, la participación ciudadana y la justicia comunitaria en el 
territorio. 

7. Que la Alcaldía Local debe apoyar los mecanismos de justicia 
comunitaria y participación ciudadana. 

 
 

En mérito de lo expuesto, 
 
 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 1°. Creación del Consejo Local. 
 
 

Créase el *Consejo Local de Jueces de Paz y de Reconsideración de la Localidad 
Sur Oriente*, como instancia de articulación, coordinación, fortalecimiento y 
participación de los Jueces de Paz y de Reconsideración elegidos en la localidad. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 2°. Naturaleza. 
 
 

El Consejo Local es un espacio de carácter *consultivo, participativo y de 
coordinación*, sin funciones jurisdiccionales, y actuará conforme a los principios 
de equidad, autonomía, participación ciudadana y convivencia pacífica. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 3°. Integración. 
 
 

El Consejo Local estará integrado por: 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

6. Que es función de la Junta Administradora Local promover la 
convivencia, la participación ciudadana y la justicia comunitaria en el 
territorio. 

7. Que la Alcaldía Local debe apoyar los mecanismos de justicia 
comunitaria y participación ciudadana. 

 
 

En mérito de lo expuesto, 
 
 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 1°. Creación del Consejo Local. 
 
 

Créase el *Consejo Local de Jueces de Paz y de Reconsideración de la Localidad 
Sur Oriente*, como instancia de articulación, coordinación, fortalecimiento y 
participación de los Jueces de Paz y de Reconsideración elegidos en la localidad. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 2°. Naturaleza. 
 
 

El Consejo Local es un espacio de carácter *consultivo, participativo y de 
coordinación*, sin funciones jurisdiccionales, y actuará conforme a los principios 
de equidad, autonomía, participación ciudadana y convivencia pacífica. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 3°. Integración. 
 
 

El Consejo Local estará integrado por: 
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

* Los Jueces de Paz en ejercicio en la Localidad Sur Oriente. 

* Los Jueces de Reconsideración en ejercicio en la Localidad Sur Oriente. 
 
 

ARTÍCULO CUARTO 4°. Funciones del Consejo Local. 
 
 

Son funciones del Consejo Local, entre otras: 
 
 

1. Promover la justicia de paz y la resolución pacífica de conflictos. 

2. Servir como espacio de diálogo y coordinación entre los jueces de paz. 

3. Formular recomendaciones a la JAL y a la Alcaldía Local. 

4. Apoyar procesos de formación y capacitación. 

5. Fortalecer la participación ciudadana y la convivencia comunitaria. 
 
 

ARTÍCULO QUINTO 5°. Mesa Directiva. 
 
 

El Consejo Local contará con una Mesa Directiva integrada por: 
 
 

* Un (1) Presidente 

* Un (1) vicepresidente 

* Un (1) Secretario 
 
 

ARTÍCULO SEXTO 6°. Forma de escogencia de la Mesa Directiva. 
 
 

La Mesa Directiva será elegida en sesión del Consejo Local, mediante votación 
democrática y mayoritaria de sus integrantes, por un período de un (1) año, 
pudiendo ser reelegidos una sola vez. 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

 
 
 
              ARTÍCULO SEPTIMO 7°. Convocatoria. 
 
 

La *Alcaldesa Local de la Localidad Sur Oriente, actualmente **Patricia Daza*, 
realizará la convocatoria para la conformación e instalación del Consejo Local de 
Jueces de Paz y de Reconsideración, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

 
 
              ARTÍCULO OCTAVO 8°. Apoyo institucional de la Alcaldía Local. 
 
 

La Alcaldía Local brindará, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y 
administrativa: 

 
 

1. Apoyo logístico para reuniones y sesiones. 

2. Espacios físicos para el funcionamiento del Consejo. 

3. Acompañamiento técnico y administrativo. 

4. Gestión de procesos de capacitación y fortalecimiento institucional. 

5. Divulgación y promoción de la justicia de paz en la comunidad. 
 
 

ARTÍCULO NOVENO 9°. Articulación institucional. 
 
 

El Consejo Local podrá articularse con la JAL, la Alcaldía Local, entidades distritales, 
organizaciones sociales y comunitarias, conforme a la normatividad vigente. 
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

 
 
ARTICULO DECIMO 10. Vigencia. 

 
El presente Acuerdo Local rige a partir de la fecha de su aprobación y publicación. 

 
 

*Dado en Barranquilla, Localidad Sur Oriente, a los 22 días del mes de diciembre de 
2025. 

 
 

Firman: 
 
 
 
 
              
             KELLY JOHANA CABARCAS RANGEL             ESMIRNA ELEIDA MOLINA ARRIETA 
             PRESIDENTE JAL SUR ORIENTE.                    PRIMER VICEPRESIDENTE. 
  
 
 
 
 
 
 

FABIAN RAFAEL GARCIA VALENCIA               LUIS E. CABALLERO GAZABON 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE.                         SECRETARIO JAL SUR ORIENTE 

 
 
 
 

 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL>SUR ORIENTE 
LEY 1617/2013 

Alcaldía Local Sur Oriente -email: edilsurorientejal2020@gmail.com- Carrera 10 # 17B-05 

Barranquilla-Colombia 

 

 

 
 
 
              ARTÍCULO SEPTIMO 7°. Convocatoria. 
 
 

La *Alcaldesa Local de la Localidad Sur Oriente, actualmente **Patricia Daza*, 
realizará la convocatoria para la conformación e instalación del Consejo Local de 
Jueces de Paz y de Reconsideración, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

 
 
              ARTÍCULO OCTAVO 8°. Apoyo institucional de la Alcaldía Local. 
 
 

La Alcaldía Local brindará, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y 
administrativa: 

 
 

1. Apoyo logístico para reuniones y sesiones. 

2. Espacios físicos para el funcionamiento del Consejo. 

3. Acompañamiento técnico y administrativo. 

4. Gestión de procesos de capacitación y fortalecimiento institucional. 

5. Divulgación y promoción de la justicia de paz en la comunidad. 
 
 

ARTÍCULO NOVENO 9°. Articulación institucional. 
 
 

El Consejo Local podrá articularse con la JAL, la Alcaldía Local, entidades distritales, 
organizaciones sociales y comunitarias, conforme a la normatividad vigente. 
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DECRETO LOCAL Nº 004 
(25 de marzo de 2026)

“MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DEL SURORIENTE DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA” 

DECRETO LOCAL SURORIENTE

 

 

 
DECRETO LOCAL Nº 004 

(25 de marzo de 2026) 
 

“MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DEL SURORIENTE DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA” 
 

 
LA ALCALDESA DE LA LOCALIDAD SURORIENTE DEL D.E.I.P. DE 

BARRANQUILLA 
 
 

En uso de sus facultades Constitucionales legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 1617 del 05 de febrero de 2013,” Por La Cual se Expide el Régimen 
para los Distritos Especiales”, Articulo 45 de la ley 1437 de 2011, Decreto 1345 
de 2010, derogado parcialmente por el 1081 de 2015, el Acuerdo Distrital No. 
017 de 07 de diciembre de 2.002, “Estatuto Orgánico de las Localidades en 
Barranquilla”, el Acuerdo Distrital No.006 de 22 de agosto de 2.006, Acuerdo 
Distrital 0013 de 2016 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 328º de la Constitución Política Nacional señala: El Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y el Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta y el Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla conservarán su 
régimen y carácter. 
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política establece como fin esencial del Estado 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes, y asegurar la 
convivencia pacífica. En concordancia, el artículo 315 atribuye a las autoridades 
administrativas la función de conservar el orden público, lo cual faculta la adopción de 
medidas excepcionales cuando la seguridad ciudadana se ve comprometida por 
factores de perturbación exógenos. 
 
Que la Ley 1617 del 05 de febrero de 2013, Articulo 34. Los distritos estarán divididos 
en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, con 
homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, social, cultural y económico. 
 
Que en concordancia con lo estipulado en la Ley 1617 Articulo 48. Reuniones. Las 
Juntas Administradoras Locales se reunirán ordinariamente, por ejercicio propio, cuatro 
veces al año, así: el dos (2) de enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de 
agosto, y el primero (1°) de noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde local. 
En este evento sesionarán por el término que señale el Alcalde y únicamente se 
ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración. 
 
Que la Junta Administradora Local de la Localidad Suroriente, terminó sus sesiones 
correspondientes al primer (1º) período de sesiones ordinarias de 2026 y han quedado 
por tratar asuntos de gran importancia para la localidad que deben ser tratados de 
manera urgente antes del inicio del segundo periodo ordinario de sesiones 2026.  

 



GACETA DISTRITAL No. 12798

 

 

Que la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional reconoce que los 
miembros de las Juntas Administradoras Locales (JAL) gozan de una protección 
especial en el ejercicio de sus funciones. Las amenazas documentadas contra los 
Honorables Ediles de la Localidad Suroriente no solo vulneran sus derechos 
individuales, sino que constituyen una vía de hecho que pretende desestabilizar la 
institucionalidad local y restringe el ejercicio legítimo de sus funciones constitucionales. 
 
Que la situación de orden público en la Localidad Suroriente ha alcanzado un punto 
crítico y álgido, generando una necesidad pública apremiante. Ante este escenario, es 
imperativo que la corporación pública se reúna de manera extraordinaria para articular 
respuestas técnicas inmediatas que trascienden la capacidad operativa de los periodos 
ordinarios. 
 
Que la gravedad de estos asuntos de seguridad exige una respuesta técnica, articulada 
y urgente entre la administración local, los ediles, la Fuerza Pública y las demás 
autoridades locales y nacionales. 
 
En mérito de lo anterior, la suscrita Alcaldesa Local del Suroriente, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. CONVOCATORIA: la Junta Administradora Local de la 
Localidad Suroriente, a veinte (20) días sesiones extraordinarias entre los días 26 de 
marzo al 30 abril de 2026, para que según lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 48 de la Ley 1617 de 2013, y durante estos veinte (20) días, se ocupen de los 
asuntos que a continuación se relacionan: 

 
“ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA HONORABLE JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL Y DE LA LOCALIDAD SURORIENTE DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: El propósito exclusivo de estas sesiones 
extraordinarias será el estudio, análisis y formulación de estrategias frente a la crisis de 
seguridad local, con especial énfasis en: 
 
 Evaluación de los puntos críticos de criminalidad en la Localidad Suroriente. 

 
 Activación de protocolos de protección y rutas de seguridad para los Honorables 

Ediles ante las amenazas recibidas. 
 
 Articulación de mesas de trabajo con la Policía Metropolitana de Barranquilla y la 

Secretaría Distrital de Gobierno, Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Fiscalía General de la Nación, Unidad Nacional de Protección UNP y 
demás autoridades. 
 

ARTÍCULO TERCERO. SESIONES: La Junta Administradora Local sesionará en su 
sede oficial o de manera itinerante en los puntos de la localidad que la Mesa Directiva 
determine, garantizando siempre las condiciones de seguridad necesarias para los 
asistentes. 
 
 
 
 
 

 

 

 
DECRETO LOCAL Nº 004 

(25 de marzo de 2026) 
 

“MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DEL SURORIENTE DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA” 
 

 
LA ALCALDESA DE LA LOCALIDAD SURORIENTE DEL D.E.I.P. DE 

BARRANQUILLA 
 
 

En uso de sus facultades Constitucionales legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 1617 del 05 de febrero de 2013,” Por La Cual se Expide el Régimen 
para los Distritos Especiales”, Articulo 45 de la ley 1437 de 2011, Decreto 1345 
de 2010, derogado parcialmente por el 1081 de 2015, el Acuerdo Distrital No. 
017 de 07 de diciembre de 2.002, “Estatuto Orgánico de las Localidades en 
Barranquilla”, el Acuerdo Distrital No.006 de 22 de agosto de 2.006, Acuerdo 
Distrital 0013 de 2016 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 328º de la Constitución Política Nacional señala: El Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y el Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta y el Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla conservarán su 
régimen y carácter. 
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política establece como fin esencial del Estado 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes, y asegurar la 
convivencia pacífica. En concordancia, el artículo 315 atribuye a las autoridades 
administrativas la función de conservar el orden público, lo cual faculta la adopción de 
medidas excepcionales cuando la seguridad ciudadana se ve comprometida por 
factores de perturbación exógenos. 
 
Que la Ley 1617 del 05 de febrero de 2013, Articulo 34. Los distritos estarán divididos 
en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, con 
homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, social, cultural y económico. 
 
Que en concordancia con lo estipulado en la Ley 1617 Articulo 48. Reuniones. Las 
Juntas Administradoras Locales se reunirán ordinariamente, por ejercicio propio, cuatro 
veces al año, así: el dos (2) de enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de 
agosto, y el primero (1°) de noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde local. 
En este evento sesionarán por el término que señale el Alcalde y únicamente se 
ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración. 
 
Que la Junta Administradora Local de la Localidad Suroriente, terminó sus sesiones 
correspondientes al primer (1º) período de sesiones ordinarias de 2026 y han quedado 
por tratar asuntos de gran importancia para la localidad que deben ser tratados de 
manera urgente antes del inicio del segundo periodo ordinario de sesiones 2026.  
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Que la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional reconoce que los 
miembros de las Juntas Administradoras Locales (JAL) gozan de una protección 
especial en el ejercicio de sus funciones. Las amenazas documentadas contra los 
Honorables Ediles de la Localidad Suroriente no solo vulneran sus derechos 
individuales, sino que constituyen una vía de hecho que pretende desestabilizar la 
institucionalidad local y restringe el ejercicio legítimo de sus funciones constitucionales. 
 
Que la situación de orden público en la Localidad Suroriente ha alcanzado un punto 
crítico y álgido, generando una necesidad pública apremiante. Ante este escenario, es 
imperativo que la corporación pública se reúna de manera extraordinaria para articular 
respuestas técnicas inmediatas que trascienden la capacidad operativa de los periodos 
ordinarios. 
 
Que la gravedad de estos asuntos de seguridad exige una respuesta técnica, articulada 
y urgente entre la administración local, los ediles, la Fuerza Pública y las demás 
autoridades locales y nacionales. 
 
En mérito de lo anterior, la suscrita Alcaldesa Local del Suroriente, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. CONVOCATORIA: la Junta Administradora Local de la 
Localidad Suroriente, a veinte (20) días sesiones extraordinarias entre los días 26 de 
marzo al 30 abril de 2026, para que según lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 48 de la Ley 1617 de 2013, y durante estos veinte (20) días, se ocupen de los 
asuntos que a continuación se relacionan: 

 
“ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA HONORABLE JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL Y DE LA LOCALIDAD SURORIENTE DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: El propósito exclusivo de estas sesiones 
extraordinarias será el estudio, análisis y formulación de estrategias frente a la crisis de 
seguridad local, con especial énfasis en: 
 
 Evaluación de los puntos críticos de criminalidad en la Localidad Suroriente. 

 
 Activación de protocolos de protección y rutas de seguridad para los Honorables 

Ediles ante las amenazas recibidas. 
 
 Articulación de mesas de trabajo con la Policía Metropolitana de Barranquilla y la 

Secretaría Distrital de Gobierno, Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Fiscalía General de la Nación, Unidad Nacional de Protección UNP y 
demás autoridades. 
 

ARTÍCULO TERCERO. SESIONES: La Junta Administradora Local sesionará en su 
sede oficial o de manera itinerante en los puntos de la localidad que la Mesa Directiva 
determine, garantizando siempre las condiciones de seguridad necesarias para los 
asistentes. 
 
 
 
 
 

 

 

 
ARTÍCULO CAURTO: PUBLICACIÓN. Este acto administrativo se publicará en la 
GACETA DISTRITAL, según lo contemplado en el artículo 51 de la Ley 1617 de 2013, 
en concordancia con el artículo 21 del Acuerdo Distrital 017 de 2002.  
 

  
ARTÍCULO QUINTO: El presente decreto rige a partir de su comunicación. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en la Localidad Suroriente del D. E. I. P. de Barranquilla, a los (25) días del 
mes de marzo de 2026. 

 
 

PATRICIA DAZA RIVERA 
Alcaldesa Local 

Localidad Suroriente 
 
 
Proyectó: Douglas Pérez – P. Universitario.  
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DECRETO LOCAL Nº 003 
(26 de marzo de 2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL PARA ASUMIR EL ANALISIS, FORTALECIMIENTO 
Y FORMULACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y MEJORAMIENTO 
DEL ENTORNO VIAL EN LA LOCALIDAD NORTE–CENTRO HISTÓRICO DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.”

DECRETO LOCAL NORTE–CENTRO HISTÓRICO

| 

DECRETO LOCAL No. 003 de 2026 

(26 DE MARZO DE 2026) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL PARA ASUMIR EL ANALISIS, 
FORTALECIMIENTO Y FORMULACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO VIAL EN LA LOCALIDAD 
NORTE–CENTRO HISTÓRICO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA.” 

El alcalde de la localidad Norte-Centro Histórico del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, en uso de sus facultades constitucionales, legales, 
acordales y decretales, y en especial las conferidas por la Ley 1617 de 2013, el 
Acuerdo Distrital 006 de 2006, la ley 1098 de 2006, el Acuerdo Distrital 0019 de 
2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo Distrital 006 de 2006 dividió al Distrito de Barranquilla en cinco (5) 
localidades, así: localidad SUROCCIDENTE, localidad SURORIENTE, localidad 
METROPOLITANA, localidad NORTE - CENTRO HISTÓRICO, y localidad 
RIOMAR. 

Que el artículo noveno (ibidem) establece que corresponde a los alcaldes locales 
“coordinar las acciones que estimulen la organización y participación de la 
comunidad en la gestión del desarrollo integral de su territorio”. 

Que la Ley 1617 de 2013, en su artículo 4, por la cual se expide el régimen para los 
distritos especiales, establece que son autoridades en el respectivo distrito, entre 
otras, el Alcalde Distrital, los alcaldes locales y las Juntas Administradoras Locales. 

Que la ley antes mencionada introdujo cambios en lo referente al Régimen de los 
Distritos y dispuso en su artículo 34 que “Los distritos estarán divididos en 
localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, con 
homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, social, cultural y 
económico”.  

Que el artículo 46 (ibidem) establece que corresponde a las Juntas Administradoras 
“vigilar y controlar la prestación de los servicios distritales en su localidad (…)”. 

Que el artículo 48 (ibidem) establece que:” Las Juntas Administradoras Locales se 
reunirán ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el dos (2) de 

| 

 
 
enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de agosto, y el primero (1°) de 
noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de 
la misma Junta hasta por cinco (5) días más. 
 
También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el 
respectivo alcalde local. En este evento sesionarán por el término que señale el 
alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración”1. 
 
Que mediante la Circular Conjunta de fecha 4 de agosto de 2025, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, 
emitieron unos lineamientos sobre la convocatoria a sesiones extraordinarias de las 
juntas administradoras locales y su planeación presupuestal: “…2. De la 
independencia de la convocatoria frente a la ejecución presupuestal y la 
gestión de pagos. Debe precisarse que el acto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias no constituye, por sí mismo, una ordenación del gasto ni comporta 
ejecución presupuestal inmediata. Se trata de una competencia legítima del alcalde 
o alcaldesa local, orientada a garantizar el ejercicio deliberativo de la Junta sobre 
los asuntos puestos a su consideración. En tal virtud, al no generar afectación 
presupuestal, no se requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP). Por el contrario, el reconocimiento y pago de honorarios por la 
asistencia a sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, sí constituye ejecución 
del gasto público y, por tanto, exige el cumplimiento estricto de las etapas 
presupuestales establecidas en la normativa vigente.  
 
En virtud del Decreto Distrital 0275 de 2021, la gestión del pago de los honorarios 
por asistencia a sesiones plenarias y comisiones permanentes de las Juntas 
Administradoras Locales ha sido delegada en los alcaldes y la alcaldesa local. Esta 
gestión incluye la recepción, verificación y validación de los documentos soporte, la 
elaboración de los informes de asistencia, la solicitud del correspondiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) ante la oficina de presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, y la remisión del archivo plano a la oficina 
competente.  
 
No obstante, la ordenación del pago permanece en cabeza de la Secretaría General 
del Distrito, conforme a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 1° del citado 
decreto.  
 
3. Del límite anual de sesiones extraordinarias remunerables. Si bien la Ley 
1617 de 2013 establece la posibilidad de convocar sesiones extraordinarias por 
parte de los alcaldes locales, no fija un número máximo para su realización durante 
la vigencia. Así, ante la ausencia de un parámetro legal expreso y en atención a los 
principios de planeación, eficiencia y sostenibilidad fiscal, así como con el propósito  

 
1 Subrayado fuera del texto. 
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enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de agosto, y el primero (1°) de 
noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de 
la misma Junta hasta por cinco (5) días más. 
 
También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el 
respectivo alcalde local. En este evento sesionarán por el término que señale el 
alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración”1. 
 
Que mediante la Circular Conjunta de fecha 4 de agosto de 2025, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, 
emitieron unos lineamientos sobre la convocatoria a sesiones extraordinarias de las 
juntas administradoras locales y su planeación presupuestal: “…2. De la 
independencia de la convocatoria frente a la ejecución presupuestal y la 
gestión de pagos. Debe precisarse que el acto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias no constituye, por sí mismo, una ordenación del gasto ni comporta 
ejecución presupuestal inmediata. Se trata de una competencia legítima del alcalde 
o alcaldesa local, orientada a garantizar el ejercicio deliberativo de la Junta sobre 
los asuntos puestos a su consideración. En tal virtud, al no generar afectación 
presupuestal, no se requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP). Por el contrario, el reconocimiento y pago de honorarios por la 
asistencia a sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, sí constituye ejecución 
del gasto público y, por tanto, exige el cumplimiento estricto de las etapas 
presupuestales establecidas en la normativa vigente.  
 
En virtud del Decreto Distrital 0275 de 2021, la gestión del pago de los honorarios 
por asistencia a sesiones plenarias y comisiones permanentes de las Juntas 
Administradoras Locales ha sido delegada en los alcaldes y la alcaldesa local. Esta 
gestión incluye la recepción, verificación y validación de los documentos soporte, la 
elaboración de los informes de asistencia, la solicitud del correspondiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) ante la oficina de presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, y la remisión del archivo plano a la oficina 
competente.  
 
No obstante, la ordenación del pago permanece en cabeza de la Secretaría General 
del Distrito, conforme a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 1° del citado 
decreto.  
 
3. Del límite anual de sesiones extraordinarias remunerables. Si bien la Ley 
1617 de 2013 establece la posibilidad de convocar sesiones extraordinarias por 
parte de los alcaldes locales, no fija un número máximo para su realización durante 
la vigencia. Así, ante la ausencia de un parámetro legal expreso y en atención a los 
principios de planeación, eficiencia y sostenibilidad fiscal, así como con el propósito  

 
1 Subrayado fuera del texto. 
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enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de agosto, y el primero (1°) de 
noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de 
la misma Junta hasta por cinco (5) días más. 
 
También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el 
respectivo alcalde local. En este evento sesionarán por el término que señale el 
alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración”1. 
 
Que mediante la Circular Conjunta de fecha 4 de agosto de 2025, la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, 
emitieron unos lineamientos sobre la convocatoria a sesiones extraordinarias de las 
juntas administradoras locales y su planeación presupuestal: “…2. De la 
independencia de la convocatoria frente a la ejecución presupuestal y la 
gestión de pagos. Debe precisarse que el acto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias no constituye, por sí mismo, una ordenación del gasto ni comporta 
ejecución presupuestal inmediata. Se trata de una competencia legítima del alcalde 
o alcaldesa local, orientada a garantizar el ejercicio deliberativo de la Junta sobre 
los asuntos puestos a su consideración. En tal virtud, al no generar afectación 
presupuestal, no se requiere la expedición previa de un certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP). Por el contrario, el reconocimiento y pago de honorarios por la 
asistencia a sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, sí constituye ejecución 
del gasto público y, por tanto, exige el cumplimiento estricto de las etapas 
presupuestales establecidas en la normativa vigente.  
 
En virtud del Decreto Distrital 0275 de 2021, la gestión del pago de los honorarios 
por asistencia a sesiones plenarias y comisiones permanentes de las Juntas 
Administradoras Locales ha sido delegada en los alcaldes y la alcaldesa local. Esta 
gestión incluye la recepción, verificación y validación de los documentos soporte, la 
elaboración de los informes de asistencia, la solicitud del correspondiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) ante la oficina de presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, y la remisión del archivo plano a la oficina 
competente.  
 
No obstante, la ordenación del pago permanece en cabeza de la Secretaría General 
del Distrito, conforme a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 1° del citado 
decreto.  
 
3. Del límite anual de sesiones extraordinarias remunerables. Si bien la Ley 
1617 de 2013 establece la posibilidad de convocar sesiones extraordinarias por 
parte de los alcaldes locales, no fija un número máximo para su realización durante 
la vigencia. Así, ante la ausencia de un parámetro legal expreso y en atención a los 
principios de planeación, eficiencia y sostenibilidad fiscal, así como con el propósito  

 
1 Subrayado fuera del texto. 
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de facilitar la programación financiera y promover un uso responsable del 
presupuesto distrital, se ha definido que el número máximo de sesiones 
extraordinarias que podrá convocar cada alcalde o alcaldesa local será de hasta 
sesenta (60) por anualidad. Este límite servirá como referente técnico la ejecución 
y control de los recursos disponibles”. 
 
Que el Acuerdo 006 de 2024 aprobó el Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 
“Barranquilla a otro nivel” que contiene los programas y proyectos de la 
administración central para responder a las necesidades más relevantes de la 
ciudadanía, entre ellas las de la localidad Norte–Centro Histórico. 
 
Que las Juntas Administradoras Locales son corporaciones públicas encargadas de 
promover el desarrollo integral de la localidad, formular propuestas, vigilar la prestación 
de servicios y promover la participación ciudadana en asuntos de interés local.  
 
Que la seguridad ciudadana, la convivencia y el mejoramiento del entorno vial 
constituyen asuntos de interés público prioritario, que inciden directamente en la calidad 
de vida de los habitantes de la localidad Norte–Centro Histórico. 
 
Que es fundamental generar sinergia entre la Administración Local y la Junta 
Administradora Local de la Localidad Norte–Centro Histórico, con el fin de generar 
espacios institucionales de análisis, articulación y formulación de acciones que permitan 
fortalecer las condiciones de seguridad y optimizar la movilidad y el entorno urbano de 
la localidad. Por lo cual resulta necesario que la Junta Administradora Local de la 
Localidad Norte–Centro Histórico sesione de manera extraordinaria. 
 
 
En atención a las anteriores consideraciones, el alcalde de la localidad Norte–
Centro Histórico, 

 
DECRETA 

 
Artículo 1: Convocar a la Junta Administradora Local de la localidad Norte–Centro 
Histórico del Distrito de Barranquilla, a veinte (20) sesiones extraordinarias a partir 
del día veintisiete (27) de marzo hasta el veinticuatro (24) de abril del presente año.  
 
Artículo 2: ASUNTO. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora 
Local Norte–Centro Histórico realizará el análisis, fortalecimiento y formulación de 
acciones en materia de seguridad y mejoramiento del entorno vial en la localidad. 
 
Artículo 3: PRODUCTO. En la clausura de las sesiones extraordinarias deberá 
realizarse la entrega del producto para el cual se han convocado, y posteriormente 
radicar ante la Alcaldía Local Norte–Centro Histórico los documentos y soportes que 
sustenten el desarrollo de éstas. 
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de facilitar la programación financiera y promover un uso responsable del 
presupuesto distrital, se ha definido que el número máximo de sesiones 
extraordinarias que podrá convocar cada alcalde o alcaldesa local será de hasta 
sesenta (60) por anualidad. Este límite servirá como referente técnico la ejecución 
y control de los recursos disponibles”. 
 
Que el Acuerdo 006 de 2024 aprobó el Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 
“Barranquilla a otro nivel” que contiene los programas y proyectos de la 
administración central para responder a las necesidades más relevantes de la 
ciudadanía, entre ellas las de la localidad Norte–Centro Histórico. 
 
Que las Juntas Administradoras Locales son corporaciones públicas encargadas de 
promover el desarrollo integral de la localidad, formular propuestas, vigilar la prestación 
de servicios y promover la participación ciudadana en asuntos de interés local.  
 
Que la seguridad ciudadana, la convivencia y el mejoramiento del entorno vial 
constituyen asuntos de interés público prioritario, que inciden directamente en la calidad 
de vida de los habitantes de la localidad Norte–Centro Histórico. 
 
Que es fundamental generar sinergia entre la Administración Local y la Junta 
Administradora Local de la Localidad Norte–Centro Histórico, con el fin de generar 
espacios institucionales de análisis, articulación y formulación de acciones que permitan 
fortalecer las condiciones de seguridad y optimizar la movilidad y el entorno urbano de 
la localidad. Por lo cual resulta necesario que la Junta Administradora Local de la 
Localidad Norte–Centro Histórico sesione de manera extraordinaria. 
 
 
En atención a las anteriores consideraciones, el alcalde de la localidad Norte–
Centro Histórico, 

 
DECRETA 

 
Artículo 1: Convocar a la Junta Administradora Local de la localidad Norte–Centro 
Histórico del Distrito de Barranquilla, a veinte (20) sesiones extraordinarias a partir 
del día veintisiete (27) de marzo hasta el veinticuatro (24) de abril del presente año.  
 
Artículo 2: ASUNTO. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora 
Local Norte–Centro Histórico realizará el análisis, fortalecimiento y formulación de 
acciones en materia de seguridad y mejoramiento del entorno vial en la localidad. 
 
Artículo 3: PRODUCTO. En la clausura de las sesiones extraordinarias deberá 
realizarse la entrega del producto para el cual se han convocado, y posteriormente 
radicar ante la Alcaldía Local Norte–Centro Histórico los documentos y soportes que 
sustenten el desarrollo de éstas. 
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Artículo 4: PUBLICACIÓN. Este acto administrativo será publicado en la GACETA 
DISTRITAL, según lo contemplado en el artículo 51 de la Ley 1617 de 2013. 

Artículo 5: El presente decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla, el día veintiséis (26) del mes de marzo de 2026. 

LAURIAN PUERTA RUÍZ 
Alcalde local 

Alcaldía Local Norte - Centro Histórico 
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DECRETO Nº 0158 
(26 de marzo de 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO OPERATIVO PARA 
LA POSTULACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y LEGALIZACIÓN DEL SUBSIDIO 

DISTRITAL DE VIVIENDA FAMILIAR "MI TECHO PROPIO". 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE
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